
REUNION PALACIO ARISTIA, SEDE EN SANTAIAGO DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS, Jueves 30 de Enero del 2006.(10:15 a.m. a 11:25 a.m.) 
 

Presidió la reunión, Sra.  Diputado Ximena Vidal ,Presidenta de la Comisión de 

Educación, Cultura ,Ciencia  Y Tecnología ,acompañada de su Jefa de Gabinete, Sra. 

Paulina Vial. 

 

Tal como se acordó en su momento con el Ministro Secretario General de la Presidencia, 

Sr. Eduardo Dockendorff V.,el pasado Lunes 30 de Enero se concreto el encuentro con la 

Sra.  Diputado Ximena Vidal , Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura ,Ciencia  y 

Tecnología. 

Asistimos a este encuentro como miembros activos del grupo de Colegios Profesionales del 

área de la salud  que a impulsado y llevado adelante las gestiones para modificar el Articulo 

52 de la Ley 18.962 (LOCE) , que confiere el carácter de titulo profesional universitario a 

nuestra profesión, entre otras (leer detalles en informaciones de pagina Web del Senado y 

de nuestro Colegio). 

Por un lapso de más de una hora tuvimos la oportunidad de exponer a la Sra. Diputado toda 

la información que involucra las gestiones llevadas a cabo que culminaron con la 

aprobación en Primer Tramite del proyecto de ley que reincorpora a nuestras profesiones al 

Art. 52 de la ley LOCE en la comisión del Senado. 

La Sra. Diputado, después de escuchar atentamente ,de contrapreguntar y pedir aclaraciones 

de distintos puntos manifestó  su interés y comprensión del problema de fondo 

indicándonos en forma explicita  su compromiso por sacar adelante el Segundo Tramite de 

este proyecto de ley en la comisión de la Cámara de Diputados. 

Se insistió en la necesidad de que no se dilate la tramitación de este proyecto ya que en el 

se especifica que a partir del 2006 nuestras carreras no podrán ser impartidas en otros 

centro que no sean universidades acreditadas. 

En este punto es necesario precisar que el  proyecto vela por la continuidad y estabilidad de 

los alumnos que ya están cursando alguna de las profesiones involucradas  para que se 

continúen impartiendo en cuatro años con la posibilidad de optar a realizar en otro centro la 

Licenciatura. Hasta Marzo del 2006 nuestra profesión no es impartida por ningún centro 

que no sea universitario, siendo el número actual de escuelas de Tecnología Medica de 

catorce en el país. 
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